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clavado el yacimiento arqueológico de Amaya (Burgos) la decla~

ración de utilidad pública del mismo para lo cual conviene la
adquisición de dicho terreno. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa dp.liheración del Consejo de Ministros en su re·
unión del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-De acuerdo con el artículo cuarto de la Ley
de Excavccionc.s Arqueológicas de siete de julio de mil nove
cientos once y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artístico
de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, para la mejor
conservación y utilización del yacimiento arqueológico de Amaya
(Burgos), se declaran de utilidad pública las obras y servicios
necesarios para llevar a cabo la revalorización del citado yaci~
miento y del entorno y ambient.e propios del mismo, y para cum
plimiento de esta finalidad se autoriza la expropiación de dicho
yacimiento, perteneciente en la actualidad a:

Parcelas números sesenta y seis, sesenta y siete y sesenta y
ocho, Sectindila Mediavilla Alonso; sesenta y nueve, Vicente
Glltiérrez Cómez; setenta, José Alonso Ortega; setenta y uno,
Secund¡no Perez Bravo; setenta y dos, Andrés 'Aparicio Millán;
setent.a y tres, Jesús Alonso Ortega; setenta y cuatro, María de
la Era Gutiérrez; setenta y cinco y setenta y seis, Francisco
Garcia Ibát'iez; setenta y siete, Eustaquio López Martín; setenta
y ocho, Luis Ortega Arija: setenta y nueve, Teodoro Arroyo Pé
rez; ochenta a y b. Segundo Bujedo Cutiérrez; ochenta y uno
a y b, José Boheda Casado; ochenta y dos, Frllncisco Carcía
lbáñez; ochenta y tres, José Gutiórrez Ortega; ochenta y cuatro,
Jesús Alonso Ortega; ochenta y cinco, José Ortega Pérez; ochen
ta y seis, Luciano Huidobro Serna; ochenta y siete, Pedro Alonso
Bustillo~ ochenta y ocho, Francisco Carcía lbáñez; ochenta y
nueve. Teresa Pérez Boheda; noventa, Félix García Bustillo;
noventa y uno, Nicolás Mediavilla DíI'Z; noventa y dos, Teodoro
Arroyo Pérez; noventa y tres, Nicolás Mediavilla Díez; noventa
y cuatro, Andrés Garda Garda; noventa y cinco, José Boheda
Casado; now_,nta y seis, Vicente Cutiérrez Gómez; noventa y
sieto, Andrés Aparicio Millan; noventa y ocho, Víctor Martín
Hierro; noventa y nueve, Emilio Pérez Bustillo; cien, Tomás
Alonso Alonso; ciento uno, Donaciano Bermejo Pérez~ ciento
dos, José Bustillo Pérez; ciento tres, Francisco Carcía Ibáñez;
ciento cuatro, Vicente Gutiérrez Gómez; ciento cinco, Marce
liana González; ciento seis, Agustin Vicario Suvilla; ciento siete,
Damián Peña Berrino; veintiséis, veintisiete, veinticinco, veinti
CURtro, trescientos sesenta y dos d y trescientos sesenta y dos c,
Ayuntamiento; en la forma prevista en el artículo diez de la
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~ljllistr():le Ed:;c,,('i,',n y Ciencia,
JOSL LUIS VILLAR PALASr

DI.::CRETQ 2237/1972, de 21 de julio, por el que se
declara de urgencia la ocupación de varios Úl
muebles adosados a la Alcazaba Arabe de Mérida
( Badajoz).

Por DecreLo mil sesenta y tres/mil novecientos setenta y dos.
de seis de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), se
declaró de utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa,
la adquisición de varios inmuebles adosados a la Alcabaza ar;lbe
de Mérida (Bal'iajoz), monumento histórico-artístico, para su me
jor conservación y restauración.

Abierta información pública en la forma establecida en los
artículos diecisiete y dieciocho de la Ley y diecisiete del Regla
mento, no se tiene noticia de que se haya formulado reclamación
alguna.

La Alcazaba árabe de Mérida CBadajozJ es un monumento
histórico-artíst.ico de singular importancia, declarado como tal
por Decreto de veintidós de diciembre de mil novecientos treinta
y ((os; adosadas a este monumento existen varias edificaciones
que impiden la contemplación del mismo y perjudican notable
mente su integridad.

Con objeto de dignificar y liberar dicho monumento la Di
re~ción GenetElI de Bellas Arles estima procedente que para cum
pllr con la. mayor eficacia tal finalidad se declare de urgencia
la: ocupación de los inmuebles afectados, en los términos preve
mdos en el a,rticuJo cincuenta y dos y concordantes de la Ley
de ?ieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
a fm de proceder a la demolición de dichos inmuebles y restau
ración del monumento.

. En su. virtu~, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
Cia preYla delIberación y acuerdo del Consejo de Ministros en
su reumón del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo, único.-A los efectos prevenidos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mi] nove
cientos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia. la ocupación
de los edificios adosados a la Alcazaba árabe en Mérida mada
joz) que se consignan a continuación, con expresión de los pro
pietarios a quienes pertenecen:

Casa numero trece de la calle del Teniente Coronel Asensio,
propiedad de doña Manuela Grau Crespo y otra.

Casa numero diecIsiete de la calle del Teniente Coronel Asen
sio, propiedad de don Pedro Ledo Rivera.

Casa número diecinueve de la calle del Teniente Coronel
Asensio, propiedad de la Entidad «Centro Farmacéutico Nacio
nal, S. A».

Casa número dos de la plaza del General Mola, propiedad d,~

doña Teresa Rubio Sánchez-Mora.
Casa número cinco de la plaza del General Mola. propiedad

de doña María Moreno Salís.
Casa número seis de la plaza del General Mola, propiedad de

doña Angela Muñoz González.
Casa número dos de la calle Graciano, propiedad de doña

Antonia y don Francisco Godoy Llanos y herederos de doña Flo-
rentina Llanos Millán. '

Casa número seis de la calle Graciano, propiedad de dOlla
Eladia Hidalgo-Barquero Romero.

Casa números dos y cuatro de la calle Ciñuelas, propiedad
de doña Juana y doña Aurelia Pardo .Carcía de Vinuesa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienrifl.
JOSE LUIS· VILlAR PALASI

DECRETO 2238/l972, de 21 de julio, por el que se
declam de urgencia la ocupación' de dos zon~<;

arqueológicas en el conjunto de la Ciudad Romana
de Itálica, en Santiponce (Sevilla).

Por Decreto ochocientos cincuenta y uno/mil novecientos se
tenta y dos, de nueve de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de
cuatro de abrill, se declaró de utilidad pública, a efectos de ex
propiación forzosa, la adquisición de dos zonas arqueológicas en
el conjunto de la ciudad romana de Itálica, en Santiponce (Se
villa) .

Abierta información pública en la forma establecida en los
artículos diecisiete y dieciocho de la Ley y diecisiete del Regla~
ment.o , fiase tiene noticia de que se haya formulado reclama
ción alguna.

Las campaña.s de excavaciones arqueológicas que con tan rele~

vantes resultados científicos e históricos-artísticos se vienen rea
lizando en los últimos meses en el solar de la antigua ciudad
romana de Itálica, han permitido determinar que en aquel con
junto arqueológico existen varias parcelas que están dentro del
recinto amurallado de la ciudad y que ofrecen gran interés ar
queológico.

La primera de dichas zonas está situada al oeste de las ter~

mas mayores, desde la puerta frontera al anfiteatro por el Norte,
hasta la coincidencia de la muralla con el arroyo llamado del
Cernícalo, por el Sur. La segunda zona es la situada al este de
la carretera de Sevilla a Mérida hasta la Cala, desde la confluen
cia del arroyo antes citado hasta el norte del teatro romano.

Estas zonas resultan de capital importancia para la conser
vación y reglamentada excavación de la ciudad romana de
Itálica.

Con objeto de liberar dicho yacimiento arqueológico, la Direc
ción General de Bellas Artes estima procedente que para cum
plir con la mayor eficacia tal finalidad se declare de urgencia
la ocupación de las fincas afectadas en los términos prevenidos
en el artículo 52 y concordantes de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y CÍen
cia, previa deliberación y a.cuerdo del Consejo del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-A los efectos prevenidos en el artículo cin
CHen la y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupación de
dos zonas situadas: la prim6ra, al oeste de las termas mayores,
desde la puerta frontera al anfiteatro por el Norte, hasta la coin
cidencia de la muralla con el arroyo llamado del Cernícalo, por
el Sur. y la segunda, al est.e de la carretera de SevilJ::l a Mérida.
hasta la Cala, desde la confluencia del arroyo antes citado hasta
el norte del teatro romano, cuyos propietarios son los que a con
tinuación se relacionan; Don Gabriel Velázquez Benftez, don
Braulio Artillo, don Francisco Vega Reyes, don Francisco Cas
tillo González, don Rafael Velázquez Muñoz, «Compañía de Mi
nas de Aznalcóllar», don Manuel Velázquez, don Segundo Arti-



15606 24 agosto 1972 B. o. í1el E.-Núm. 203

Ho Castillo, don Alfonso Fernández Rojas, don Antonio Vega,
don Gabriel Velázquez Benítez, don Juan Antoll1o Reyes Que
rencia, don Juan Antonio Querencia Reina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cipncia,
JOS E Lcr5 VILLAR PALASI

DECRETO 2239/1972, de 21 de julio, por el que se
crea una Sección Filial, del Instituto de Conserva
ción y Restauración de Obras de Arte.

El Instituto de Conservación y Restauración de Obras de Arte.
creado por el Decreto dos mil cuatrocientos quince/mil nove
cientos sesenta y uno, de dieciséis de noviembre, y reorganizado
por el Decreto dos mil noventa y tres/mil novecientos setenta
y uno, de veintitrés de julio, como un Organismo dependiente
de la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, con las garantias científicas y técnicas nece
toarías, atiende a la tarea de conservación de las obras artísticas
y otros objetos que integran él Patrimonio Histórico-Artístico y
Arqueológico de la nación.

A pesar de la gran labor hasta ahora desarrollada. la centra
lización de las actividades del Instituto en Jas instalaciones de
su sede en Madrid, presenta dificultades por el coste que su
pone el transporte de las obras artísticas que hay que restaurar
desde el lugar donde S8 encuentran a Madrid y su devolución
al punto de origen; y el peligro de deterioro de las mismas du
rante estos viajes. Ello aconseja el establecimiento, de al~unas

Secciones Filiales de este Institut.o en determinadas capitales
que, por ser centro do importantes zonas artísticas y arqueoló
gicas, permiÚm la realización de Jos trabajos, disminuy'endQ en
todo lo posible el peligro y los gastos que el traslado de las obras
artísticas y objetos arqueológicos comporta.

Dcsj ac..nn estas circunstancias en Andalucía por la gran ri
quezade Jos distintos yacimientos arqueológicos y colecciones
artisticas, especialmente por la ingAnte imaginería religiosa de
las Cofradías de la Semana Santa exist.entes en la región, lo
q1H:J ya motivó que en la Escuela Superior de Bellas Artes de
Sevilla se estableciera la Sección de Imaginería Polícroma, pul'
Decreto de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenht
y tres, cuyos especialistas pueden cooperar a la conservación
y restauración de estas importantes obras de arte.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cíen
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
union del dia veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO

Artículo prlnkro.-Se crea una Sección Filial del Instituto de
Conse:'\'H';ion y Restauración de Obras do Arte, deperidient.e del
Ministerio de Educación y Ciencia a t.ravés de la Dirección Ge
ocora! de Bellas Artes, con sede en Sevilla.

Artículo segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a
propuesta de la Dirección General de Bellas Artes,designará
una Comisión Deleguda de la Directiva de dicho Instit.uto, qu~

realizara las funciones que esta última le encomiende, y pro·
pondrá a la misma lus actividades que la Sección Filial haya
de desarrollar.

Artículo tercero.-Los gastos originados por el funcionamiento
de esta Sección Filial serim atendidos con cargo a los créditos
presupuestarios de que ya dispone el Ministerio de Educación
y Ciencia.

Articulo cuarto.--A dicha Sección Filial serán de aplicación
las disposiciones del Decreto dos mil noventa y tres/mil nove
cientos setenta y uno, de veintitrés de julio, que reorganizó el
Instituto de Conservación y Restauración de Obras de Arte, en
cuanto sean adecuadas a su naturaleza.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El !V~in:stro dp Educa,i('m y Cicnci8.

JOSE LUIS VIU.AH PALAS!

DECRETO 2240/1972. de 21 de julio, por el que se
declaran de «interés social'" las obras para la cons·
trucción de un nuevo edificio con destino a la íns
talación del Centro de Educación General Básica del
Patronato ..Sagrada Familia", en Andú;ar (Jaén),
de 'C!' Compañía de Jesús, cuyo expediente- es pro
mOVIdo por el Padre Rafael Navarrete Loriguillo.

" En virtud de expediente reglamentarío, a propuesta del Mi
mstro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de ~¡nistros en .,;u reunión del dia veintiuno de julio de mil no
vecIentos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo únko.-Se declaran de «interés social>- a tenor de 10
C!",tablcL.ido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
la expropiación forzosa, las obras para la construcción de un
nuevo edificio con destino él. la instalación del Centro de Educa
ción General Básica del Patronato «Sagrada Familia~ en Andújar
(Jaén) de la Compañia de Jesús, cuyo expediente es promovido
por el Padre Rafael Navarrete Loriguillo.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa.y disposiciones que la des 4

arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaci.ón y Cipncia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECReTO 2241/1972, de 21 de julio. por el que se
declaran de "interés social» las obras de ampliaciór¡,
del Colegio «Nuestra Señora del Carmen.. de Her
manas Carmelitas de la Caridad, de Educación Ge~

neral Básica, Bachillerato y Formación Profesional,
en- Mollerusa fLérida), cuyo expediente es promo
vido por la Aladre Superioi·a del Colegio, Mercedes
Güu Andreu.

En virtud de expediente reglamenlaLio, a pI'opuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión dei día veinLiuno de julio de mil no
vecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo único."-Sc declaran do «inter8s social» a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuntr'l y en Decreto de veinticin'co de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a tocios los efectos, excepto el de la
expropiac.'ón forzosa, las obras de ampliación del Colegio .Nues4

tra. Senara del Carmen~ de Hermanas Car'melitas de la Caridad,
de Educación General BHsica. Bachil1erat.o y ForITla.ción Pmfesio
nal, en Mollerusa lI.éridal, cuyo expediente es promovido por la
Madre Superiora del Colegio. Mercedes Gou Andréu.

Los efectos de este Decre!:o se habnin de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenfa, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan
ciamiento de la Heforma Educativa y dispojicioues que la des
arrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado (~n M"drid
a veintiuno de julio de mi! novecientos sctcnw y UD.';.

fRANClSCO FRANCO

El l\Iinislro de Educación y Ciencia,
JOSE LLIS VILLAn PALA,SI

Df·;cnLTO 2242/1D"i2, de 21 de julio, por el qae se
dcc/,aran de «inte,'és social .. las obras de construc
ción de la segund:;¡, fase de un ediNcio con destino
a la instalación de «Residen,cia de Profesores~, en el
término municipal de AI,cobendas (Madrid), de b
Fundación Colaboradora de la Universidad Pontift~

cia de Comillas, cuyo expediente es promovido por
el Padre Valentin Garcia Rodríguez, como Gerents
de dicl~a Fundación.

En Yirtud de cxpccJiel1te reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro do Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla veintiuno de julio de mil no w

vecientos S<ltenta y dos,

DISPONGO:

Articulo único"~Se declaran de .int~cés social~ a tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio de mí! novecientos cin·
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de la
expropiación forzosa, las obras de construcción de la segunda
fase de un edificio con destino a la instalación de .,Residencia
de Profesores~ en el término municipal de AIcobendas (Madrid),
de la Fundación Colaboradora de la Universida.d Pontificia de
Comillas, cuyo expediente es promovido' por el Padre Valentín
García Rodríguez, como Gerente de dicha Fundací6n.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos


